
RESOLUCIÓN  N. TAT-3012-2016

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. Curridabat, a las trece horas con cuarenta minutos del treinta y uno de mayo del dos mil dieciséis.

Se conoce RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO Y NULIDAD ABSOLUTA, interpuesto por SLLC, cédula de identidad …, en contra del Artículo 7.5.1 de la Sesión Ordinaria 47-2015 del 12 de agosto del 2015, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, tramitado en este Despacho bajo el expediente administrativo TAT-408-15.

RESULTANDO

PRIMERO. -	La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.5.1 de la Sesión Ordinaria 47-2015 del 12 de agosto del 2015, conoce el Oficio DAJ-2015-002712 del 7 de agosto del 2015, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público, y acoge sus recomendaciones y caduca la concesión de servicio público modalidad bajo la placa TSJ-XXXX, notificándole al concesionario en los números XXXXX, realizando los cinco intentos sin que hubiese respuesta, y llevándose a cabo la notificación automática el día 20 de agosto del 2015. (Léanse los folios del 38 al 42 del expediente TAT-408-2015)

SEGUNDO. - El recurrente SLLC interpone el 6 de octubre del 2015, el RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO Y NULIDAD ABSOLUTA en contra del Artículo 7.5.1 de la Sesión Ordinaria 47-2015 del 12 de agosto del 2015, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, alegando en resumen lo siguiente:

· Que el acuerdo impugnado es improcedente y nulo.
· Que el Consejo indica que el poder era sobre la concesión, cuando era sobre sus asuntos, no sobre la placa en concesión, y que le dio poder para que le colaborara en el cambio de unidad.
· Si hubiera dado un poder generalísimo sobre la concesión, el mismo sería nulo, e insubsistente, inválido e ineficaz, porque la concesión no es suya por lo que no puede disponer de la misma.
· La solicitud de autorización para la cesión no fue presentada por el apoderado, sino que fue realizada en lo personal-por el suscrito.  Es decir, no hay nada indebido y el poder generalísimo que se le reprocha no ha sido utilizado en cuanto a la concesión, por lo que no se puede presumir que se haya concretado un traspaso de concesión.
· Hay un vicio de nulidad en cuanto al debido proceso y su derecho de defensa, pues no se le notificaron debidamente el procedimiento de caducidad y sus actuaciones, dejándosele en absoluta indefensión.
· Que no obstante haber presentado un medio de notificaciones general en su contrato, al no poder notificársele, debieron hacerlo personalmente, de acuerdo al 243, debió ser una notificación personal, ni podía realizarse por fax, y no por medio de notificación automática, debió hacerse por publicación.
· El procedimiento además es nulo, y caduco por duración excesiva, tanto en su etapa previa como en su sustanciación.
· La Junta Directiva es puesta en conocimiento de su supuesta falta en el año 2011, y es hasta el 12 de agosto del 2015 que se dispone la caducidad de la concesión, transcurriendo cuatro años en total, tres desde que la falta se comunica a la Junta Directiva y se ordena el inicio del procedimiento, y un año desde el inicio del procedimiento hasta su terminación.
· Solicita se anule y/o revoque el acto impugnando y se le libere de todo reproche, responsabilidad o sanción. (…)” (Léanse los folios del 61 al 67 del expediente TAT-408-15)

TERCERO. -	La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.3.5 de la Sesión Ordinaria 65-2015 del 1 de diciembre del 2015, conoce el informe emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos número DAJ-2015-003865 del 10 de noviembre del 2015, acoge las recomendaciones del informe y acuerda rechazar el Recurso de Revocatoria, así como la nulidad alegada, y dispone elevar ante este Tribunal la Apelación respectiva. 

CUARTO. -	En razón a lo anterior y en observancia de los términos y prescripciones de Ley, se procede a determinar lo pertinente. 

REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ;

CONSIDERANDO

1. COMPETENCIA. - El Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente recurso de apelación de conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi N° 7969 del 22 de diciembre de 1999.

2. ADMISIBILIDAD DEL RECURSO. En cuanto a la Legitimación: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la ley 7969 “Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi”, se tiene que al recurrente LC se le decretó la caducidad de la concesión de servicio público modalidad taxi bajo la placa TSJ-XXXX en el Artículo 7.5.1 de la Sesión Ordinaria 47-2015 del 12 de agosto del 2015, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, de ahí que el recurrente ostenta legitimación para impugnar el Acuerdo referido.  En cuanto al plazo: El acto administrativo que denegó la solicitud de permiso de servicio público de transporte remunerado de personas modalidad taxi, fue notificado en forma automática el día 20 de agosto del 2015; debido a que en el número XXXX no respondieron después de efectuados los cinco intentos para la notificación por medio electrónico.  El señor SLLC, interpone el 6 de octubre del 2015, RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO Y NULIDAD ABSOLUTA CONCOMITANTE, ante lo cual el Consejo de Transporte Público, determinó que el Recurso de revocatoria y su nulidad, fueron interpuestas en forma extemporánea.

En cuanto a la notificación de los actos tendientes a caducar una concesión administrativa de servicio público modalidad Taxi, el Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, Sección Sexta, en la Sentencia N. 474-2010, de las 15:00 Hrs., del 12 de febrero del 2010, estableció, que el medio señalado en el contrato de concesión administrativa de taxi, es el medio oficial para notificar el procedimiento administrativo ordinario, en los siguientes términos:

“VIII.- Del caso concreto. Visto el cuadro fáctico tenido por demostrado, precisado el marco jurídico aplicable al régimen de las notificaciones administrativas y revisados cuidadosamente tanto los autos como el soporte de video de la audiencia preliminar, este Tribunal entiende necesario hacer las siguientes consideraciones en atención a las alegaciones ofrecidas por ambas partes. En primer término estima este colegio que llevan razón tanto la representación del Estado como la del Consejo de Transporte Público, en cuanto a que en el contrato de concesión suscrito entre el aquí actor y la administración demandada se indica un medio y un lugar para notificaciones, los cuales, en atención a las reglas aplicables en esta materia eran los únicos canales válidos a disposición de los órganos del Consejo de Transporte Público, para comunicarse con el señor Campos Cartín, aún más, si esta administración hubiera utilizado como medio para notificar la apertura del procedimiento administrativo la dirección de su casa de habitación que se indicaba en el encabezado, dicha actuación hubiese implicado una desatención directa a lo acordado por ambas partes en la cláusula XIV del contrato de concesión, y a su vez, una vulneración flagrante del canon 247 de la Ley General de la Administración Pública y del artículo 28 del Reglamento a la Ley de Protección al Ciudadano contra el Exceso de Trámites y Requisitos Administrativos. Aquí es menester indicar que también lleva razón la representante del Consejo de Transporte Público, en cuanto a que en la cláusula recién citada, amén de indicarse con meridiana claridad un medio y un lugar para notificaciones, la parte actora asumía, en condición de carga procesal, el deber de mantener actualizada a la administración, respecto de un lugar o un medio para comunicarle de las incidencias derivadas de la relación jurídico administrativa que vinculaba a las partes en este proceso. En razón de lo anterior, no comparte este Tribunal el alegato esgrimido por la representación de la parte actora, en cuanto a que el lugar para notificaciones a que se refiere el contrato, lo era únicamente para faltas menores. Note esa representación que a partir del texto expreso de la cláusula, la finalidad de ese acápite contractual, lo es la comunicación de aspectos como el que precisamente la administración procuró notificarle, a saber, el inicio de un procedimiento administrativo tendente a la declaración, entre otras cosas, de la caducidad de su concesión de placa de taxi. (…)”


Se observa de la jurisprudencia citada, que el medio y lugar para notificaciones, establecido en el contrato, es el válido para cualquier comunicación entre las partes contractuales.

[bookmark: _GoBack]Ahora bien, el Tribunal Contencioso en la resolución antes transcrita, refiere también al voto 9835-2009 de la Sala Constitucional, que en materia de notificaciones ya había establecido que la Administración debe intentar notificar al concesionario, en el luga o medio señalado en el contrato. 

“(…)  En la misma línea, cabe destacar que tampoco existió en el sub lite una omisión ilegítima o contraria al Bloque de Legalidad por parte de la administración demandada, al omitir ésta el efectuar una publicación, ello por cuanto no se ignoraba el lugar o medio para notificar al actor, ni se estaba ante un lugar o medio equivocado, sino que únicamente se configuró una situación en la que el actor había estimado prudente ofrecer como medio y lugar para recibir comunicaciones a un tercero, quien al momento del inicio del procedimiento administrativo, no atendió los intentos de la administración por efectuar la comunicación, situación que es intrínseca a la relación que vinculó al actor con ese tercero, pero que no es responsabilidad de la administración demandada. Así las cosas, resulta evidente que la apuntada omisión -de hacer una publicación-, en lo absoluto implicó un quebranto de la vertiente positiva del Principio de Legalidad, pues más bien se está simplemente ante una manifestación de la vertiente negativa de ese mismo principio. A mayor abundamiento, nótese que al abordar temas como el presente, la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia ha señalado: "IV.- El caso concreto. La notificación del procedimiento administrativo de caducidad de la concesión. (…) Efectivamente, el dieciséis de junio de dos mil cuatro se formalizó por el amparado el contrato de concesión de taxi placa No. TSJ-4364. Sin embargo, el Consejo de Transporte Público dispuso iniciar un procedimiento administrativo en contra del amparado, debido a la sospecha existente de que no se estaba prestando de manera personal la concesión otorgada, lo cual resulta un requisito indispensable para la operación de la concesión otorgada. El inicio de ese procedimiento administrativo se ordenó mediante acuerdo del Consejo de Transporte Público (…) para, posteriormente, dictar auto de apertura del procedimiento mediante oficio DAJ-061595 del primero de junio del dos mil seis. En este punto es necesario aclarar que según la prueba que corre en el expediente, al momento de suscribir el contrato de concesión, el amparado comunicó varios medios de notificación a efecto de ser localizado, entre los cuales brindó diferentes números de teléfono y un número de fax. De acuerdo a lo analizado en el expediente, las autoridades recurridas intentaron notificar el citado auto de apertura del procedimiento al amparado; sin embargo, por diversas circunstancias no se logró comunicar al tutelado dicha resolución –por ejemplo, en los números aportados se indicó que no conocían al amparado, además que con la única persona que pudieron contactar fue con una supuesta hermana del recurrente-, razón por la cual las autoridades recurridas dejaron constancia de las razones por las cuales no había sido posible realizar las notificaciones (ver folios 87, 88, y 90 del expediente), al punto que a folio 90 se observa una constancia de notificación automática dentro del procedimiento administrativo, en la que se explica que en virtud de que la Dirección Jurídica del Consejo había agotado los medios de notificación informados por el propio concesionario, se debían tener por notificadas automáticamente las resoluciones que se emitieran en adelante durante el procedimiento administrativo, todo de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de la Administración Pública, la Ley de Notificaciones y Citaciones de los Despachos Judiciales, y la propia manifestación de voluntad brindada por el tutelado en la oferta y en la formalización del contrato de prestación de servicios. Por otra parte, verifica esta Sala que mediante oficio DAJ-06-1952 del diecisiete de julio de dos mil seis, la Dirección de Asuntos Jurídicos, en su condición de Órgano Director del procedimiento, remitió a la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público la recomendación de resolución del procedimiento seguido contra el amparado, misma que inclusive en su parte dispositiva recomienda a su vez tener por notificado automáticamente al amparado en virtud de la situación señalada líneas arriba. Finalmente, se tiene por demostrado que mediante acuerdo adoptado (…), la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público declaró la caducidad de la concesión sobre el taxi (…), resolución que igualmente se tuvo por notificada en forma automática el dieciocho de octubre del dos mil seis (ver folio 103 vuelto del expediente). V.- De conformidad con esta situación, la Sala descarta que se haya vulnerado el principio constitucional del debido proceso en perjuicio del amparado, toda vez que durante las etapas iniciales del procedimiento administrativo, el Consejo de Transporte Público siempre intentó localizar al amparado en los medios señalados por él mismo en su oferta; no obstante, luego de varios intentos fallidos que no pueden serle atribuidos a la administración, debió procederse según lo dispuesto en la Ley de Notificaciones vigente para ese momento, dando por notificado automáticamente al amparado. En otras palabras, en el caso bajo estudio no se trata de que el Consejo omitiera notificar al amparado las resoluciones correspondientes, sino que la ausencia de notificación se debió a circunstancias ajenas al Consejo recurrido, por lo que éste tuvo que disponer que se aplicara la normativa relacionada a la notificación automática." (Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, resolución 9835-2009, de las doce horas y veintisiete minutos del diecinueve de junio del dos mil nueve).(…)” [Subrayado agregado]

El análisis de los autos remitidos por el Consejo de Transporte Público, y constan en el expediente del caso, este Tribunal, ha determinado que en el Artículo XIV del contrato de concesión para la placa de Taxi TSJ-XXXX, se detalla lo siguiente:

“ARTICULO XIV.- SEÑALAMIENTO DE LUGAR PARA OIR NOTIFICACIONES
A efecto de que el Consejo de Transporte Público comunique las directrices administrativas que sean necesarias para que este servicio público se lleve a cabo en forma eficiente y en beneficio del usuario, conceder audiencias para velar por el debido proceso, así como para la comunicación de cualquier acto administrativo emitido por el concedente, de interés para EL CONCESIONARIO (A) se señala como medio y lugar para recibir notificaciones: Calle 3, avenida 6 y 8, #674, facsímil …. ó al teléfono ….. /…. (…)” (Léanse los folios 83 a 88 del expediente TAT-408-15)

Sin embargo, tanto el traslado de cargos, como el acto administrativo que caduca la concesión bajo la placa de Taxi TSJ -XXXX, aquí impugnado, se intentaron notificar al fax 2254-5423; obviando que el primero se había establecido un lugar para notificaciones, a saber: “Calle 3, avenida 6 y 8, #674”, lugar sobre el cual no hay constancia en el expediente de que se hubiese intentado agotar el primer lugar señalado para notificaciones, ni se dejó constancia de los intentos de localización en los números de teléfono contractualmente indicados.

Por lo anterior, es claro que la Administración, no agotó todos los lugares y medios de notificación contractualmente estipulados, violentando el derecho de audiencia y defensa del concesionario SLLC, lo que constituye también una violación flagrante del debido procedimiento administrativo, que vicia de nulidad absoluta el Artículo 7.5.1 de la Sesión Ordinaria 47-2015 del 12 de agosto del 2015, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, de ahí que lo procedente es declarar su nulidad.


POR TANTO


I.- 	Se resuelve ANULAR el Artículo 7.5.1 de la Sesión Ordinaria 47-2015 del 12 de agosto del 2015, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público 

II.-	De conformidad con las disposiciones del Artículo 16 de la Ley No. 7969, rectora en la materia, se recuerda que los fallos de este Tribunal son de acatamiento inmediato, estricto y obligatorio. 

III.- De acuerdo con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFÍQUESE.





Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente
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Jueza			     			         Juez







